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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14997 ORDEN EHA/2689/2006, de 19 de julio, de autorización 
de la cesión general de la cartera de seguros de la entidad 
Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social 
a Prima Fija a favor de Helvetia Previsión Sociedad Anó-
nima de Seguros y Reaseguros y de revocación de la auto-
rización administrativa a la entidad cedente.

Las entidades Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social 
a Prima Fija y Helvetia Previsión Sociedad Anónima de Seguros y Rease-
guros, han presentado en la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, solicitud de autorización para la cesión general de la cartera 
de seguros de la primera entidad a favor de Helvetia Previsión Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artículo 23 del Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y 70 del Reglamento de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/
1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Primero.–Autorizar la cesión general de la cartera de seguros de la 
entidad Previsión Vasco Navarra Mutualidad de Previsión Social a Prima 
Fija, a favor de la entidad Helvetia Previsión Sociedad Anónima de Segu-
ros y Reaseguros.

Segundo.–Revocar a la entidad Previsión Vasco Navarra Mutualidad 
de Previsión Social a Prima Fija, la autorización administrativa para el 
ejercicio de la actividad aseguradora, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 26.1.b) del citado Texto Refundido y 81.1.3.º del citado Regla-
mento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1 a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 14998 ORDEN EHA/2690/2006, de 19 de julio, de revocación a la 
entidad Houston Casualty Company Europe, Seguros y 
Reaseguros, S.A. de la autorización administrativa para 
el ejercicio de la actividad aseguradora en el ramo de 
incendio y elementos naturales.

Por Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones de 3 de mayo de 2006 se acordó iniciar a la entidad Houston 
Casualty Company Europe, Seguros y Reaseguros, S.A expediente de 
revocación de la autorización administrativa concedida para realizar la 
actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos naturales, 
ramo número 8 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en 
el artículo 6.1a) del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados, por falta de efectiva actividad en dicho 
ramo, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.1b) del citado 
texto refundido.

En dicha Resolución se concedió a la entidad el plazo de quince días 
para formular alegaciones, plazo que ha trascurrido sin que la entidad se 
haya pronunciado.

El artículo 26 1b) del texto refundido de la Ley de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados aprobado por Real Decreto Legislativo 6/
2004, de 29 de octubre, dispone que el Ministro de Economía y Hacienda 
revocará la autorización administrativa concedida a las entidades asegu-
radoras cuando éstas no hayan iniciado su actividad en el plazo de un año 
o cese de ejercerla durante un periodo superior a seis meses. A esta acti-
vidad, por falta de iniciación o cese de ejercicio, se equiparará la falta de 
efectiva actividad en uno o varios ramos, en los términos que se determi-
nan reglamentariamente.

Los supuestos de falta de efectiva actividad se regulan en el artículo 
81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados.

Teniendo en cuenta lo anterior, vistos los antecedentes que constan en 
este Centro y al amparo de lo previsto en el artículo 26. 1b) del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados 
y del artículo 81.1.4.º del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem-
bre, he resuelto:

Primero.–Revocar a la entidad Houston Casualty Company Europe, 
Seguros y Reaseguros, S.A. la autorización administrativa para el ejercicio 
de la actividad aseguradora en el ramo de incendio y elementos naturales, 
ramo número 8 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en 
el artículo 6.1a) del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervi-
sión de los Seguros Privados.

Segundo.–Inscribir en el Registro administrativo de entidades asegura-
doras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa conce-
dida a la entidad para el ejercicio de la actividad aseguradora en el citado 
ramo.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 19 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 14999 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, del Instituto Geoló-
gico y Minero de España, por la que se publica el Convenio 
específico de colaboración con la Consejería de Industria 
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Instituto Geológico y Minero de 
España para la edición de un documento de síntesis de los 
estudios realizados sobre la subsidencia de Murcia.

El Instituto Geológico y Minero de España (IGME) y la Consejería de 
Industria y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la región de 
Murcia, han formalizado, con fecha 6 de junio de 2006, un Convenio espe-
cífico de colaboración entre la Consejería de Industria y Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia y el Instituto Geoló-
gico y Minero de España para la edición de un documento de síntesis de 
los estudios realizados sobre la subsidencia de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-


